
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA – CORDOBA 

 

SECRETARIA. Por solicitud del titular paso a despacho el presente proceso verbal 

reivindicatorio radicado 2017-00036. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN. 

Secretaria.  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA.  Dentro del presente 

proceso se observa que en auto anterior de fecha 28 de Enero de 2021, con ocasión a 

la solicitud presentada por el perito Libardo Ramos Gutiérrez, se accedió a la ampliación 

del término para rendir la experticia, sin embargo, hasta la fecha no ha sido allegado el 

dictamen por parte del auxiliar de la Justicia referido, asi las cosas, se le requerirá para 

que un término de tres días manifieste al Juzgado los motivos por los cuales no ha 

concurrido a rendir la experticia  y en su lugar se le advertirá que tal negativa  le 

acarrearía sanciones disciplinarias, pues si en caso que no allegue el dictamen pericial 

se le relevará del cargo y se designará otro perito en su reemplazo.  

 

Lo anterior, en cumplimiento al decreto oficioso de pruebas que contempla el articulo 

170 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

RESUELVE 

Primero. Requerir al auxiliar de la justicia LIBARDO RAMOS GUTIERREZ, por el termino 

de 3 días para que manifieste al Juzgado los motivos por los cuales no ha concurrido a 

rendir la experticia  y en su lugar se le advertirá que tal negativa  le acarrearía sanciones 



disciplinarias, pues si en caso que no allegue el dictamen pericial se le relevará del cargo 

y se designará otro perito en su reemplazo. Por Secretaria Ofíciese.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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